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I. ComunIdad autónoma
2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

16863 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 334 plazas de la categoría 
de Técnico Auxiliar Sanitario/opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería del Servicio Murciano 
de Salud por los turnos de acceso libre y 
promoción interna que fueron convocadas 
por la resolución de 30 de septiembre de 2008 
del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (B.O.R.M. 4/10/2008).

1.º) Por Resolución de 30 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se con-
vocaron pruebas selectivas para cubrir 334 plazas de la 
categoría de Técnico Auxiliar Sanitario/Opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería por los turnos de acceso libre y 
promoción interna que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia el día 4 de octubre de 2008.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución 
dispone: “7.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”. 

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 4 de diciembre de 2008 de esta Dirección 
Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 7.ª de la Resolución de 30 de sep-
tiembre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, (sita 

en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n, Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, nº 11 y C/. Pinares, nº 4, de Murcia), en 
la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes di-
recciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.mur-
ciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 7.3 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra 
la Resolución por la que se aprueba la relación de admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 4 de diciembre de 2008.—El Director 
Gerente, (P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-
07).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

16864 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 336 plazas de la Categoría 
de Técnico Auxiliar Sanitario/opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería del Servicio 
Murciano de Salud por el procedimiento de 
consolidación que fueron convocadas por la 
resolución de 30 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (B.O.R.M. 7/10/2008).

1.º) Por Resolución de 30 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se con-
vocaron pruebas selectivas para cubrir 334 plazas de la 
categoría de Técnico Auxiliar Sanitario/Opción Cuidados 
Auxiliares de Enfermería por el procedimiento de consoli-
dación que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia el día 7 de octubre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispo-
ne: “6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano convocante dictará en el plazo máximo de un mes la 
resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provi-
sional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efec-
tuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
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Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”. 

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 4 de diciembre de 2008 de esta Dirección 
Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 6.ª de la Resolución de 30 de sep-
tiembre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, (sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n, Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, nº 11 y C/. Pinares, nº 4, de Murcia), en 
la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes di-
recciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.mur-
ciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 6.3 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra 
la Resolución por la que se aprueba la relación de admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 4 de diciembre de 2008.—El Director Gerente, 
(P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07).—El Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

16907 Orden de la Consejería de Agricultura y Agua, 
por la que, a propuesta de la Dirección General 
de Patrimonio Natural y Biodiversidad, se 
aprueba la declaración de utilidad pública 
e inclusión en el catálogo de montes de 
utilidad pública, de la finca forestal: “Majar 
de la Cruz”, perteneciente a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sita en el 
término municipal de Moratalla (Murcia).

Antecedentes de hecho
Primero.- Con fecha 4 de Noviembre de 2008, la 

Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 
resuelve, a modo de propuesta, sobre la declaración de 

utilidad pública e inclusión en el Catálogo, del monte deno-
minado: “Majar de la Cruz”.

Segundo.- A la referida propuesta precede el expe-
diente iniciado a instancia del expresado Centro Directivo, 
haciéndose pública su tramitación por medio de anuncio 
publicado en el B.O.R.M. n.º 238 de fecha 11 de Octubre 
de 2008, y mediante exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Moratalla (Murcia), durante un plazo 
de 15 días naturales, habiendo sido certificado este extre-
mo por diligencia firmada a fecha 17 de Octubre de 2008, 
sin que se haya presentado alegaciones.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 26 del vigente Reglamento de Montes, se procedió 
a redactar la correspondiente memoria expresiva de las cir-
cunstancias que justifican la declaración de utilidad pública 
e inclusión en el Catálogo, del monte antes mencionado, 
cuyos límites quedan perfectamente descritos.

Cuarto.- El monte denominado “Majar de la Cruz”, 
cuya inclusión en el Catálogo se propone, está compuesto 
por cuatro fincas independientes, no colindantes entre sí, 
adquiridas por la Agencia Regional para el Medio Ambien-
te y la Naturaleza, Organismo autónomo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en Escritura Pública de 
Compraventa y Agrupación, otorgada por Don Pedro Loza-
no López y su esposa doña María Ramona García López, 
el día 4 de mayo de 1990, número de protocolo 1.662, ante 
el Notario de Murcia Don José-Julio Barrenechea Maraver. 
Las cuatro fincas que componen el monte, se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz, con los siguientes datos:

- Finca “Majar de la Cruz”: Tomo 1277; Libro 308; Fo-
lio 204; Finca 27.031; Fecha 01/08/1990; Inscripción 1.ª

- Finca “Suerte de la Losa”: Tomo 1289; Libro 310; 
Folio 155; Finca 22.992; Fecha 01/08/1990; Inscripción 2.ª

- Finca “Macolladas del Calar de las Lorigas”: 
Tomo 1289; Libro 310; Folio 141; Finca 17.028; Fecha 
01/08/1990; Inscripción 3.ª

- Finca “Labor de las Lorigas”: Tomo 1289; Libro 310; 
Folio 143; Finca 17.029; Fecha 01/08/1990; Inscripción 3.ª

Vistos.- La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes; El Reglamento de Montes de 22 de Febrero de 
1.962; el Real Decreto 2102/1984, de 10 de Octubre, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Región 
de Murcia en materia de Conservación de la Naturaleza 
(BOE nº 281 de 23 de Septiembre); la Circular 1/1967, de 
7 de Marzo, dando normas para la tramitación de los ex-
pedientes de declaración de Utilidad Pública e Inclusión en 
el Catálogo de los montes a cargo de los Servicios depen-
dientes de la Dirección General de Montes, Caza y Pes-
ca Fluvial (hoy, Dirección General de Patrimonio Natural y 
Biodiversidad) y demás disposiciones concordantes y de 
general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho:
Primero.- El artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 

de Noviembre, de Montes, establece que “la inclusión y ex-
clusión de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad 
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